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ís sa itía iiB  s s  « M s t»  m  l a i iE s s s

S. M. el Rey Don Alfoíiso XIII (q/B.g,), 
B, M. la Reina ©#ña Victoria Eugenia 
j  BB. AK, RR„ el Príncif © de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficíG disfbíftan las de- 
personas de- la Augusta Real Fa

milia,

í  u i i m  l E f i s

■ REATjEB Om-DINEB 
limo. Sr,: El Real decreto de 30 de Abril 

de 1915 ka motivado una reclamación de 
dignísimos Profesores que sin descono
cer la exacta aplicación de sus disposi
ciones en lo que respecta al anuncio de 
Cátedras vacantes por ©1 riguroso turno

que diclio Real decreto señala, encuen
tran lesiva BU interpretación á  la letra 
ciiarido por circunstancias especialísimas 
queda de hecho invalidado un turno. Tal 
ha ocurrido con la provisión do la Cáte
dra de Fsicoiogia d©l Instituto gene^rai y 
técnico de.Cérdobaj que animdada como 
era de rigor á concurso previo de trasla
do fué solicitada por el Catedrático de 
igual- asignatura de Lugo, quien una vez 
nombrado y pô S0 sionado en Córdoba vol
vió á solicitar, también en cencurso, la 
vacante de Lugo, que él mismo había 
ocasionado por su traslación, y reconoci
do su mejor derecho como Catedrático 
Runierario de la asignatura, ha vuelto al 
Instituto liicense, oausando vacante ©n 
Córdoba.

Los Profesores que respetuosamente 
han llamado la atención del Ministro so
bre esto caso, estiman que realmente no 
se ha efectuado, no se ha consumado el 
turno previo de traslación que preceptúa 
el Real decreto de 80 de Abril de 1915, y 
por lo tanto que debe anunciarse la Cá

tedra de. Psicología del Instituto de Cór
doba al leferido turno para que soliciten 
su traslación los Catedráticos numerarios • 
de dicha asignatura á quienes las áícpo- 
siciones vigentes otorgan este derecho,

Y encontrando justa su pretensión, y 
en atención á las razones expuestas,.

8. M. ©I Rey (q. D. g,) ha dispuesto:
1,® Que se anuncie á concurso previo 

de traslado entre Catedráticos la vacante 
de Psicología, Lógica, y Rudimen
tos de Derecho del Instituto general y 
técnico de Córdoba, y

2.® Que la vacante que resulte al re
solver este concurso se anuncie al turno 
á que hubiera correspondido la del m en
cionado Instituto de haberse consumado 
el concursó previo, ó sea el de oposición 
entre Auxiliares.

De Real orden lo digo á ¥ . I, |>:-'.ra 
m  eonooimiento y demás eíostcs. Dios 
guerde i  I. muchos años. Madrid, 18 
de Enero da 1917,

BÜRFJLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,
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limo. Si\: Vacante en la Universidad 
Osniral la Cátedra do Física matemática, 

B. T'T. ei IlEY (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla, so anuncie 
3̂1 turno de oposición libro, á tenor de io 
establecido en el artículo 22 del Real de- 
Â̂ eto íle 30 do Abril de 1915.

Dó b eal orden lo digo á V. I. para su 
©onocl miento y efectos. Dios guarde á 
¥ . I, muchos años. Madrid, 18 de Enero 
da !9Í7,'

 ̂ BUEELL.
^elor Subsecretario de este Ministerio,

DE FOl

; ¥ EBAL OKDEN
limo. Sr.: Visto el informe y conciu- 

íoaes del Negociado y Sección corres- 
mdiente, en el expediente de la eníi- 

 ̂ i  La Agrícola, Vida, Pamplona, la Jun- 
: consultiva de Seguros, haciéndolo 

; o, tiene el honor de informar, de con- 
riiidad con diclias propuestas.
.1 Informo del Negociado es como si- 

r'^m
' Kesiiitando qua en el escrito que 
'^vamina de esta Sociedad, suplica la 

que se declare en forma legal que 
' ontraio de garantía firmado en Miî  ̂
a i (Alemania) en 20 de Octubre de 1905 
.r"» las Sociedades de reaseguros la 

r;ielioner Ruck Versiclierungs-Geselis*
; '2t y La xigrícola de Pamplona, pueda 
V aplicado por ésta en ios contratos do 

' j firos de vida, que como Sociedad ins- 
da pueda realizar en lo sucesivo, si así 

a deseare, constituyendo las reservas 
: atemáíicas de ©lios, @b, los tórmincfí 

í.vtados ©n dichos contratos, con la con-’ i 
■Aon meludible de constituir ©1 50 i)or 
* del importe de dichas reservas en el 

' húioQ de España en deposito noces ario 
nombre del Excmo. señor Ministro d© 

■’''oin,ento, como así io dispone la Ley y 
vi R-egiamento distado para su apiica- 
bón; y que se interprete esta Ley por 
rapliación en el sentido de que las So- 
edades inscritas actualmente, ó las que 
ü dieran inscribirse en io sucesivo, po- 

a in  utilizar los contratos análogos de 
: ?alamiento que obtengan de otras Socia- 
Lides en favor do ?ius operaciones de se- 
uro, presentando copias do los mismos 
ri la Comisaría de Seguros para que sean 

r itorisadas, por ser un suplemento de 
arantía que no daña al asegurado, &n- 

b -5 por 0 i contrario le es favorable, oomo 
Viái sentido deñendo el suyo ia Socie- 

■L.:.d recurrente.
Asimismo suplica que se la equipar© á 
s demás Sociedades actuantes en Espa- 
3 ©n la aplicación del párrafo segundo 

l ú  articulo 109 del Reglamento deñniti’ 
o, relacionada con la consíitucióa de m- 
avas do la parte asegurada on los con- 

■;raío3 anteriores á iP de Enero ds 1909. • 
,:5^parándola del régimen d© excepción

que actualmente se mantiene para ella 
solamente.

2 ® Bew^ultando que el número 2.̂  ̂ da 
la Real orden do inscripción de La Agrí
cola, de 8 de Julio de 1909, prescribía 
que debía desaparecer toda íutervencíón 
por parte de la Munchener, sin que ésta 
pueda garantizar solidaria ni subsidia
riamente las operaciones de La Agrícola 
sin hallarse inscrita; teniendo, en otro 
caso, un carácter meramente privado en
tre ambas Compañías los contratos que 
realíce, pero sin que en nada afecten á 
los derechos ni garantías de los asegura
dos, y debiendo constituir La Agrícola 
por cuenta propia y exclusiva las reser
vas de todos los seguros que tengan en
C U Fi^O .

ob Resultando que á^consecuencia de 
una visita de inspección girada á La 
Agrícola con fecha 15 de Octubre de 1909, 
le ofició la Comisaría ordenándola ‘ que 
en lo siicosivo las reservas matemáticas 
d© sus pólizas, así anteriores á 1908 como 
las de 1909 y sucesivas, deben ser hechas 
exclusivamente y en total por la misma, 
con separación de la parta correspon
diente á la Munchener y sin garantía 
ningüiia de ésta. Y que habiendo recla
mado La Agrícola contra dicho oflcio se 
le confirmó la orden en 4 de Junio do 
1910, de acuerdo con el dieíariieii de la 
■Junta CoiiBuItiya de Beguros.

4b Resultando que La ÁgTÍcola, con 
anterioridad á la promulgación ele la ley 
de Seguros, tenía celebrados vari#s con* 
tratos con la Compañía alemana la Muii- 
choncr, por los cuales ésta arseguraba á 
aquélla una- porción de las operaciones 
de seguros sobro la vida, y además se 
eoiTiproBiet'ía solidariajiierite con La 
Agrícola respecto de los asegurados es- 
f  aííoles. Y qiio, en virtud de dicho con- . 
trato (le solidaridad, en las pólizas emiti
das por La ÁgríGola, se insertaba una 
cláusula que decía literalmente: (íEsta 
póliza de seguro ©b, todos bus pactos y 
por toda m  diiraelón, queda solidaria
mente garantizada por la Munchener. 
Riiok Y ersiclierungs-Gcsoilschaft (Oompa- 
ilía de reaseguros fundada con la autori
zación del Real Estado de Baviera) en 
virtud de los contratos celebrados entre 
esta Sociedad y La Agrícola, ©n Munich 
(Alemania), en 17 de Octubre de 1905; 
contrato legalizado por la Cámara do Co
merció y el Cónsul do España en dicha 
ciudad. Con ©1 fin de garantizar los de
rechos de los asegurados, establecidos en 
8UB respectivas pólizas, s© depositará 
anualmente en el Banco de España la to
talidad de las reservas calculadas, segün 
las bases adoptadas por La Agrícola.

1.  ̂ Considerando que las dos súplicas 
contenidas en el escrito de La Agrícola 
S8 refieren á dos puntos concretos y dis
tintos: Uno da ellos referente á que se le 
aplique el párrafo segundo del artícu
lo 109 (lo! Ecglaiíiento deílüitlvo. en re- 
laeion con la InTersión de las reservas

matemáticas, reaseguradas en contratos 
anteriores á lY de Enero de 1909; y el 
otro, á que se autorice á usar las pólizas 
con la cláusula de garantía solidarla do 
la Munchener, que fué prohibida por la 
Real orden de 8 de Julio de 1909, á menos 
que la última fuera inscrita on el Regis
tro especial dedas Compañías asegura
doras.

2.  ̂ Considerando que ei párrafo se
gundo del artículo 109 del Reglamento 
vigente dispone que las rf3S©rvas mate
máticas correspondientes á primas cedi
das en. reaseguro con anterioridad al 1.® 
de Enero de 1909, se deducirán del im- 

I porte total da las calculadag, haciendo 
I constar la suma á que ascienden, y res 
f peoto de ellas no será i^ecesario acreditar 
I la inversiónc Y siendo esta disposición 
I de carácter general, sin excepción algu/- 
I na, no existe razón lógica para que puo- 
I da dejar de ser aplicada al caso particu- 
I lar de La Agrícola. La cual, por lo tanto, 
j podrá acogerse á los preceptos del ar*
I tíeiilo 109 en cnanto á la Jiistificadón do 
i la porción de reservas matemáticas por 
I operaciones reaseguradas á la Manche* 

ner con anterioridad á 1.® de Enei’o de 
1909.

o,® Considorando que ei artículo 3."̂  
del .Regia'meiito ,de Seguros estatuye que 
el seguro subsidiario ha d© considerarse 
como seguro directo á los efectos do la 
Ley y del Rsíglamento y establee© que se 

I ha de entender por seguro subsidiario el 
I convenio 6 pacto por el cual una entidad 
I aseguradora toma á su cargo el riesgo 
I de la falta de .pago do la indemnización 
i que otra diferente estaba obligada á pa- 
I gíiT á im asegurado, en virtud do un con- 
í trato do seguro realizado anteriormente.

4b CoiiBÍclerando que los argumentos 
por La Agrícola aducidoB para demos
trar qu8 la Munchener, que garantizaba 
solidariamoiite las pólizas emitidas por 
La Agrícola, no debía ©star sujeta á los 
requisitos qno para la iiiscripclón exigen 
la Ley y el Reglamento d© Seguros, olvi
dan .la circrmstaiicia de que la promul- 
gaeión de la ley de Seguros persigue 
como principal finalidad la salvaguardia 
de los intereses del público español con 
tra posibles sorpresas á su buena fe, me 
diante presentación de ofertas y garan
tías ilusorias.

Y es evidente que esta finalidad de la 
Ley no podría obtenerse si las Compa
ñías autorizadas para operar en España 
tuvieran la libertad de ofrecer á los ase
gurados el concurso solidario de otras 
entidades no autorizadas y cuya existen- 
cía, normas Jurídicas, situación econó
mica, ©to., fueran desconocidas por el 
Centro encargado do la aplicación de 
la Ley,

5,*̂  Considerando que si bien es cie:r- 
to que el .repetido artículo 3.  ̂del Engla- 
mento dispone que el seguro subsidiarlo 
sea considerado eom.o seguro directo á 
los efectos legales,■"' lo que quiere decir
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para el caso que no se pueden prestar 
garantías subsidiarias por Compañías 
que lio hayan sido inscritas en el Kegls» 
tro, convendría, no obstante, analizar el 
alcance y el sentido de esíaMispoeición 
reglamentaria, que no tiene correlación 
directa con algún otro precepto legaL Es 
©vidente que para que en una póliza emi
tida en España sea lícito prometer Ja ga
rantía subsidiaria de una Compañía, es 
preciso, conforme al espíritu de la Ley, 
que sea completamente conocida la per
sonalidad de la entidad que la preste; on 
cambio puede considerarse superñao el 
exigirle todos ios requisitos enumerados 
m  el artículo 2.® de la Ley, necesarios 
para lograr la inscripción, Y así, por 
ejemplo, parece iiiBecesario que la Goin.' 
pañíá que -haya de prestar la garantía so* 
lidaria exhiba las pólizas que baya de 
utilizar, puesto que por la naturaleza dol 
eontrato de garantía no se precisa más 
que añadir á las pólizas de la Gompañía 
diTectament© asegiiTadora una -clánsiila 
referente á esta garantía especial.

Asimismo no se ve la pertinerícla de 
que la -prlniera Compañía p r e g a n to m o 
delos de tarifas, n i  l a s  b a s e s  da bu c á l c e \  
lo ni la nota relativa á las reservas 'mate
máticas, ni de que este obligada á eonsti- 

. tuirlas, puesto que todo ello e x ig id o  á 
la Compañía que contrata directamente 
coa ol público, y que hacer lo contrario 
equivaldría ó á inútiles reps'sicioiies u á 
la práctica de cosas imposibles de lioc'ho.

• -6,̂  Considerando que por otra p^rto 
no puede prescindirse on buena lógica 
dol conocimiento de la p e r s o n a l i d a d  Jii’ 
rfdica de la Compañía solidaria, y por 
©lio es preciso que ésta dé á conocer ñu 
nacimiento y  existencia, las normas Ju
rídicas de s'u faB.cioiiamiento, so, situa^ 
clon eeonómica, siendo además necesa
rio que S0  Bom.eta á la legislaeión espa- 
fiola y á la Jurisdicción de los Tribuna
les españoles ea io qiio se relacioiie con 
©1 contrato de garantía, y tiobmsmo que 
constituya el deposito picvio do 2CUOOO 
pese.tas, tenga una delegación española y 
presente aiiiialBiente y publiqne - sii Me
moria, balance y demás documentos do 
contabilidad.

El Negociado entiende:
1.® Que es aplicable el párrafo segim- 

áo dol artículo 109 del Reglamento de 
seguros á los contratos de seguro cele
brados porLaAgriGola-co.il la Munclie- 
laer, y que por lo tanto aquélla podrá de
ducir, con respecto á la Justificación de 
inversión de. sus .reservas matemáticas 
las correspondientes á primas cedidas en 
reaseguro á la Muncheiier con anteriori
dad á L*̂  de Enero do 1S09.

2.'̂  Que conviene dictar una disposi
ción de carácter general, aclaratoria del 
artículo 8 ® dei Reglamento vigente, por 
la cual se especifiquen los requisitos que 
deben.exigirse á una Compañía para que

practiaav .el seguro Subsidiado ó 
px’estar la garantía solidaria, análoga á
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la del contrato de la Miinchenor con I^a 
Agrícola. En dicha disposición procede
ría, á Juicio ,del Negociado, que á las 
Compañías que celebren tales contratos 

■ debiera ex.ig1rseles que solicitaran la iiis- 
J cripcion para estas operaciones, cum

pliendo con lo dispuesto en los números
1.®, 2.®, 4 ° y 7.  ̂ del artículo 2/'* de la Ley;

• que se sometieran á la Jurisdicción de 
f - los Tribunales españoles, en las cuestio- 
¡ nes litigiosas que pudieran suscitarse cor» 
I motivo ele los contratos de garantía que
• justificai’an hallarse coiistitaídas' -y fa:u- 
;* clonando con arreglo á las leyes del país 
I de origen, así como la existencia de un 
\ Delegado con domicilio on España y con

plenos poderes para dirig.ir las operacio
nes y represeniar.ias •Judloial y exL*aJu- 
dieialinciite, j  qiio dicífan ciinipliurLOiito 
anualmente á lo dispuesto cii el r.i-hculo 
1.4 ac ia  Ley respeoto de las Monie-rias, 
balances.y demás documentos de conta
bilidad,:d '

Y coiiformándoso S. M. oí R st (q, D. g.) 
GOB. el preinserto diotamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo.'se pro
pone.

Ba Beni orden loB.igo i  Y. I. pam m  
sormB.si oOí-e y d'. Inr. = -o: 
de d vo í. - 0 ,0 ’" í B^-o-dp B3 de
Didembie de iiB6.

■ GASSET. 
Señor OB. 'o  ̂ ‘ ’ B  ros.

I
•Im íááL

> í E ñ ®  D E  E S T A ü O

’ d or £»n ' d i ^   ̂  ̂
gra lo b  ̂ I ] . j ; 
el í ya nm L. c* Er n 
de ro \ B’ T 'x’o fh ip , 
gi - > f u v   ̂ m  í L

c B  d d -  , r . í '  ;
ol » n  ‘ u \

‘ » r o t r o «  
 ̂ ’ . e r i o  
O "  ' .  8 B 1

I 3 re- 
^ '  1 d e  

obra

JJecr&̂o c¿ é̂reĉ or,
«lOonsidOi .xd í • co io jcm  3-

cu en oía do ''-i c aio con los-
(iübieraos aliiloS C luc-lós irB.r
de apdicar las reglas de la guerra ni“ m i
ma elaboradas por ia Coníerencla Mai'í- 
tima de Londres 19'o8'909 y puestas en 
vigor con algunas modiricacioiie»s y adi
ciones, en forma de medida provisional 
por nuestro IJkase al -seiiatlo de fecha 1,‘b 
de Septiembre de 1914 (Recopilación da 
Leyes y li^eoretos artículo 2.352), y tam
bién compoiidiar las modíficaeiones y 
adiciones introducidas en dichas regias 
por ios Decretos do 8 do Diciembre de 
1914 (artic»uio 8.310) de la Recopilación 
de las Leyes y 4 de Fe broto de .i916 (ar
tículo 237); y aprobando las decisicnes 
dei Consejo de Ministros en este asunto, 
ordonainos; En derogación de los Decre
tos citados recv.>nGcei’ durante la presente 
guerra al lado de las regias universaL 
mente reconocidas del derecho interna- 

I cional, todas las demás disposicionfís y g- 
I ordenanzas oo. vigor actualmente, rela'íl- |  
I vas á las reglas de la guerra m arü.i ma |  

con las. modificaciones y adíoi<?!ces si- |  
g u i e n t e s ;  »

Artículo 1.*̂ Los buques de comercio 
neutralos que transporten eontrabarido 
de guerra, serán, totalmente confiscados 
si és'to constituje por su valor, por bu 
peso, por su Yoliinion 6 por su flete, raás 
de la mitad de toda la carga.

Art. 2.*̂ Los buques de comercio neu
trales pueden sor, según las circunstan
cias, no solamente detenidos (arraison- 
nés), sino también confiscados, en ol caso 
en que se dediquen: al transporte de tro
pas enem'igas, de dcspaclios y de corros- 
pendencia enemigos, á la  nave.g.ación 
efectuada i objeto do
transportar (>“S'í o í o moh •»)ai-to 
d e la in e i/  cs < ' s á la
navegaci ' ' : o bajo la ins-
pccoión d  ̂ V s o tueauo á bordo
por nn -r e.n. el .caso
©11 que este ü i timo un mese fletado por 
completo el barco neutral.

A rt - 3B Todo iudlvbluo que formo 
pa33te do las fuerzas armadas dei. enemi
go encontrado á bordo do un buque de 
conierelo iieiitral, put3 le ser hecho pri
sionero, aim en el ceso en que no hubiese 
lugar á embargar ei bnqiio.

Art, 4A Si del ccaijunto de elrco,ns- 
taníiias del caso resulta que e.u ii.n barco 
que navegue bajo pabeilón enemigo es-' 
tán iíiterevuidos 6.n real'ldad súbditos neu- 
traías ó aliados, o si por el contrano, en 
un biiquo'bajo el pabellón aliado 6 neu- 

. tral están íntereB’ados en .realidad súbui- 
tos euarBgos ó personas en
pa '04 oiiomigo, el baque puod,o ser consí' 
dero.de, resp3cd.'^.^amc!ite, como buqoo 
noi-tvñ.b aliado ó eoernh.qK

BI deoiiao colada 6.ia carga do do .bi po- 
bid’c -t c l'  ̂ a

l'Btrog-^sdó, 8/21 de Movioiabo’ do

Le que so haco público para cDiuvd-' 
mioato gonero.i.

.M8 d 13 tL IB do Eñero d-o 1 9 1 --do 1 S '̂ 
see¿.'e!;;u'io, Morciués ele Amóost::^

eHÁCiA Y JÜSTÍGO

TcrULOS DEL imcLO
Solicitada por B. Jciiaro do Llano Fon- 

to y Prado, paro, su hija DA María do ios 
Remedios de LBno Fondo y Santa Cruz, 
la .rali :ibdcBcd7,-: dol Tí tolo do Con do 
dei Valle do O:.ol!e, con urccpUi  a lo 
preveíiHlG c a  ei pdroalo tercero dei avflcu
lo 6A da! Real aecrelo. cB 2‘̂ do May o  do 
1912, se aimnoía qrr per i crmiun d*-- qu.i'n- 
ea chao á parlir de it n, estará
de rnarriñesto el expedí»’ )Io, ono los 
.interesados aleguen 1j qm̂- totíincxi eon- 
'venierite á su derecho ó desiscan de-él.

Madrid, 19 de Enero de 1917.

En el Juzgado de primera instancia da 
Gandía se halla vacante, por deínncióh 
de D. Alejandro Sancho Escríg, la Boera- 
taría Judicial do categoría da ascenso, 
que debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en eiprlrn' ro do los turo os 
establecidos ©n el párrafo primero dol 
aríícuio 12 dei Real decreto ae i A de Jti- 
nio da 1911, modiilcado per el de 3 do 
Abril do 1914.

Los Secrotiirios aspirantes presentarán 
sus instancias en ia Brnia piDvonida per 
g1 articoio 14 del mi'n.'ní> ..Real decreto, 
dentro doi plazo de ireiata ¿iias natura.• 
1er, ó coíilar pulliroción do os>lo
anü!i.-vl ■ ( jí B B í! ] '< e».< iaiooo.

MkRg.iI ^ / j  ne 191?. ‘
secuma.h .  ̂ fúoUa Ihq ív.̂ ei.u
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLICI
Y BEU..AS ÁñlÉS ,

Be halla vacante en la Facultad de 
Ciencias do Ja Universidad Central la 
Cátedra de Fí^dca inateniátícs, dotada 
con ci r í a  1 d ' 5.000 p̂ ’̂sr-tas, la

' caal b-. cF p ’ ' 1 oposición libre,
segtüx ' cr C' Feal docroto ele
30 do Abrii do '0i5 y Ueci orden, da esta 
fecha.

Lvs í 1 ̂ .xdoB se veríñcaráii en Madrid 
en ¿ roveaida en el Eo.í?ianiento
do 8 da AUd ae 11)10/

Paai ser admitido á la oposiomn se re
quiere ser no hallarse el aspi
rante incaps'haO :0  para ejercer ctrrgos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en OicTn.as Físicas, 
Físico-inatemátíoas ó FFI aiiírnica.S5 ó 
tener aprobados los eji I .s para di
chos grados, oondiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo d© 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici- 
tucios eií. este Ministerio en el improrro-- 
gable iérmhiQ de dos meses, á contar 
desdo la publicacioa do este anoiíoio en 
la Gagsta de Madrid, acempañadas de 
los documentos que-justiñqoen su capa
cidad legal, piidienáo también acreditar 
los mé.riíos y servioios á que se,refiere el 
artículo 7F del iiiericionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid Ies bastará acreditar, -mediante 
recibo, háber entregado, dentro dei plazo 
deia  convocatoria, en una Aamínistra- 
ción de Correos, ©1 pliego certiñcado que 
contenga su instancia y les ©Apresados 
documentos y trabajos,

SI día que los o jcsitores debaiT pro. m- 
taree al TTÍbunsi pai’a dar coix /c á 
los ejercicios, on^D.-garári ai ê 
un tnabajo d© inveAiigaclóii ó trHWs.ii.ii 
propio y el programa d© la 
requisitos'sifi ios cuales no 
admitidos á tomar parte eia las ic*o' 
nos.

Este anuBcio de'^. 5 c"«SIc "re en los 
Boletines ©ficiales i R  ' s  i v . a s  y  e n

loB tablones de an"-'PC o- e r  'iO' ; 
cimientos docentes; ko cu ai se a a vierta ¡ 
para que las Autoridades respactivas dis- |

Í 1  B a é í d  l 9 l f Gaceííi ’áé Madrid. Mm. i2

pongan desde luego que así se verifique 
sin más que esto aviso.

Madrid, 18 do Enero de 19171—El Sub
secretario, FvivaSu

■ I l e i i l  i € >  €M m eím
j  F oflitleasa

Ssla Real .Academia pone en gobocí- 
mu'obo dc' Dúbfieo que el día 81 de Di
ciembre del año úitinio terminó el plazo 
de proBenc'^c' de 'M-moMiS á ios con
cursos íi contiiiIlación se expresan 
para adj’̂ - u'- ? 'oa del «Premio del Con
de do T e e n  el bienio de 1914 á 1916,' 
habiósclí^s© n  dbido las siguientes por el 
ord-ny con Ir-i lemas que so indicari.

Undécimo concurso ordmario acerca 
de'i tema «Las doctrinas de Economía 
agraria de Henri George y sus eoiivSO- 
cuonclas en orden al sistema de impues
tos, en suaplicaciÓD posible á Espafia2>.

Memorias presentadas,
1,  ̂ Lema: «Pro impuesto único».
2.  ̂ Lema: «Ripios ñlosóñcos»,- 

Lema: «Limpia, fija y da .esplen
dor» ,

4.  ̂ Lema: «¡Libertad, igualdad, frater- 
BÍdadl—Escribidlas sobre las banderas. 
Dejadlas que sean el signo, la contrase
ña».—Henri iGeorge.—«La cuestión de la 
Tierra» (cap. 17),

5.  ̂ Lema: «In hoc signo vinces».
6.® Lema: «Chinchu».
7.  ̂ Lema: «La tierra pertenece en usu

fructo á los vivos; los muertos l iO  tienen. 
en ella facultades ni derechos- (Jeffer-. 
son).

Lemt: «El capital mueble, la pro
piedad inueblo iia de regularse por prin
cipios distintos do los que rigen la pro
piedad fundí':?-ría. Esta parte del Estado 
tiene, otra signiñeacióa para la evolución 
política de la Sociedad y del Estado mis
mo, que la riqueza mobiliario-y el defod- 
to nioLi de RGi0 síra legislaciori es i\o 
"mb-V oh’or/ado debulame-nte esta dife- 
r  (hirc meo d..x Ministro Johaii-
v "  Ifidju ‘ ' n hU "''SAI <i0  ios Señores 
d o  : h ’ w d a ,  o  :  J j I ' o  do 1 8 9 5 ,.)

ó« V o ioi ^ 0 6’" a acra In ario sobre 
C «lo - fiRc es-que en el actiial

tuG .3K0 ev/yui las
condicmnc: ó o la vida sociíd Moderna,»

Memorias presentadas.
1,  ̂ Lema: «Bebe y Haber».
2F-' Lema: «No hay Ilaelonda departH 

do: la Hacienda es de todos,» (VillaverdeL 
' 8F' Lema] «SaiuB populi siipre.nia lex», 
4B Lema: «Querer establecer los im 

puestos con la escrupulosidad que la Jus
ticia reclam..a, sería querer un imposible; 
es iie-cesario. coalentarse con algo me
nos.» (Flórez Estrada, Economía poliiica^ 
parte iv, c¿\p. 9/'-')

5L Lema: «Flutis».
6.®' Lema: «Quieii construye sobro 

ideales construyo para la eternidad».
La Academia examinará dichas Momo- 

.rías y publicará en su día el resultado.
Madrid, 17 do Enero de 1917.—EÍ Aca

démico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sauz Escartín.

i i r ^ i S T E R l Q  D E  F O M E N T O

BiFeeeiés^ i e  O l r a i  Wú^
'M ie m u ,

OlMIKOi T£üIHALS®
Esta Dirección General participa á 

V. S. qiiG por Real orden de esta fecha ha 
sido declarado de utilidad pública ©I ca- 
io.mo vecinal de B en a ha vía á la carretera 
do Ronda á San Pedro de Alcántara, por 
Igiialeja, de esa provincia.

Lo que comunieo á V. S. para su cono
cí mioiito, el de los intereBacios y dexnás 
e.fectos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid, 10 do Enero de 1917. =  El Di
rector general, Zorita.
S-eñor Gobernador civil de .Málaga,

Elsta Dirección General participa á 
V. S. que por Real orden do esta fecha ha 
sido declarado do utilidad pública el ca- 
mino vecinal de Guadalmez á estación do 
Pedrachos, de esa provincia.

Lo Qiie c-omunioo á Y. S.. para su cono- 
m miento, el de los interesados y demás 
x; ct s Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Ur  ̂ ■>/10 de Enero de 1917,” El'Direc- 

rcL '1  id, Zorita,
Señor Gobernador civil de Ciudad ReaD

Y  * " '  ‘ íó v -  > ' L  i p  ^  F i i e e B o r  - : s  de '̂Bmeq d e .  Bm  Y í c e n t e ^ - E ú m .  E I L


